
FORMACIÓN 
UNIVERSITARIA
MÁXIMO 1,5 PUNTOS

FORMACIÓN 
ESPECIALIZADA
MÁXIMO 3,5 PUNTOS

TOTAL 
EXPERIENCIA
MÁXIMO 3,5 PUNTOS

TOTAL FORMACIÓN
MÁXIMO 5 PUNTOS

OTRAS ACTIVIDADES
MÁXIMO 1,5 PUNTOS

TOTAL 
PUNTUACIÓN

CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A1 A2 A3 A4 A5 B1 B2 A B C TO

L.E. ALERGOLOGÍA

Centros Sanitarios 
Públicos Sistema 
Nacional de Salud o 
Sistema Sanitario 
Público de la Unión 
Europea.

Otros Centros 
Sanitarios 
Públicos. ONG

Centros Sanitarios 
Privados 
Concertados con 
los Servicios de 
Salud el SNS

Centros 
Sociosanitarios 
Privados 
Concertados con 
cualquier Admón 
Pública.

Centros 
Sanitarios o 
Sociosanitarios 
Privados

Formación 
Universitaria

Formación 
Especializada A1+A2+A3+A4+A5 B1+B2 Formación continuada, 

docencia, publicaciones

Puntuación méritos + 
nota oposición 
(ponderada al 45 y al 
55, respectivamente)

L.E. CARDIOLOGÍA

Centros Sanitarios 
Públicos Sistema 
Nacional de Salud o 
Sistema Sanitario 
Público de la Unión 
Europea.

Otros Centros 
Sanitarios 
Públicos. ONG

Centros Sanitarios 
Privados 
Concertados con 
los Servicios de 
Salud el SNS

Centros 
Sociosanitarios 
Privados 
Concertados con 
cualquier Admón 
Pública.

Centros 
Sanitarios o 
Sociosanitarios 
Privados

Formación 
Universitaria

Formación 
Especializada A1+A2+A3+A4+A5 B1+B2 Formación continuada, 

docencia, publicaciones

Puntuación méritos + 
nota oposición 
(ponderada al 45 y al 
55, respectivamente)

L.E. CIRUGÍA GENERAL Y DEL 
APARATO DIGESTIVO

Centros Sanitarios 
Públicos Sistema 
Nacional de Salud o 
Sistema Sanitario 
Público de la Unión 
Europea.

Otros Centros 
Sanitarios 
Públicos. ONG

Centros Sanitarios 
Privados 
Concertados con 
los Servicios de 
Salud el SNS

Centros 
Sociosanitarios 
Privados 
Concertados con 
cualquier Admón 
Pública.

Centros 
Sanitarios o 
Sociosanitarios 
Privados

Formación 
Universitaria

Formación 
Especializada A1+A2+A3+A4+A5 B1+B2 Formación continuada, 

docencia, publicaciones

Puntuación méritos + 
nota oposición 
(ponderada al 45 y al 
55, respectivamente)

L.E. MEDICINA DEL TRABAJO

Centros Sanitarios 
Públicos Sistema 
Nacional de Salud o 
Sistema Sanitario 
Público de la Unión 
Europea.

Otros Centros 
Sanitarios 
Públicos. ONG

Centros Sanitarios 
Privados 
Concertados con 
los Servicios de 
Salud el SNS

Centros 
Sociosanitarios 
Privados 
Concertados con 
cualquier Admón 
Pública.

Centros 
Sanitarios o 
Sociosanitarios 
Privados

Formación 
Universitaria

Formación 
Especializada A1+A2+A3+A4+A5 B1+B2 Formación continuada, 

docencia, publicaciones

Puntuación méritos + 
nota oposición 
(ponderada al 45 y al 
55, respectivamente)

DESCRIPCIÓN DE LOS DISTINTOS APARTADOS DEL BAREMO

EXPERIENCIA PROFESIONAL

CÁLCULO DE LAS PUNTUACIONES ASIGNADAS EN LA BOLSA DE EMPLEO DE LICENCIADOS ESPECIALISTAS

Para obtener la puntuación total ponderada primero se ha sumado la puntuación del único ejercicio del que consta 
la fase de oposición (nota oposición) y la puntuación de la fase de concurso (total méritos) y a continuación ha 
sido objeto de una ponderación del 55 % y del 45 % respectivamente sobre el total de punutación máxima que 
puede obtener en la bolsa.

A los efectos de calcular la nota de oposición se tendrá en cuenta que:

Nota oposición = (50 * puntuación total ponderada) - (45 * total méritos)
55

Ejemplo:
- Total méritos: 7,05 puntos
- Punutación total ponderada: 11,40 puntos
- Nota oposición = (50 * 11,40) - (45 * 7,05) = 4,59

55


